
 

 

Resolución Directoral Ejecutiva 

N° 021-2022-MTC/34 

 

            Lima, 02 de marzo de 2022. 
 
VISTOS: 
 
El Informe N° 063-2022-MTC/34.01.06 de la Oficina de Recursos Humanos y el 

Informe N° 042-2022-MTC/34-2019.01.01 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado con Decreto 

Supremo N° 009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, Decreto 
Supremo N° 018-2019-MTC y Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, se crea el Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, con el objeto de dar 
cumplimiento a las acciones de mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, 
monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos 
y de los Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019, el cual cuenta con autonomía 
técnica, económica, financiera y administrativa; 

 
Que, mediante la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 

Supremo N° 007-2020-MTC, se establece que toda referencia que se haga al Proyecto 
Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 
y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019 en los dispositivos normativos o actos 
administrativos que regulan su funcionamiento deben entenderse efectuados al 
“Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos” (en adelante, 
el Proyecto Especial); 

 
Que, con fecha 17 de diciembre de 2021 se aprobó el Decreto Supremo N° 185-

2021-PCM, Decreto Supremo que crea la plataforma de Debida Diligencia del Sector 
Público, con la finalidad de que dicha plataforma digital sirva como herramienta de 
integridad destinada a fortalecer la lucha contra la corrupción y elevar los estándares de 
la actuación pública; 

 
Que, el citado Decreto Supremo en su artículo 2 aprueba las “Disposiciones para 

la implementación de la plataforma de Debida Diligencia del Sector Público” que se 
encuentran como anexo y forman parte integrante de dicha norma. Asimismo, en su 
artículo 3 indica que tales Disposiciones son de alcance a todas las entidades de la 
Administración Pública comprendidas en el artículo I del Título Preliminar del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

 



 

 

Que, en las referidas Disposiciones se establece que las entidades públicas 
tienen la obligación bajo responsabilidad de designar, mediante documento formal 
emitido por la máxima autoridad administrativa, a los funcionarios o servidores 
responsables de utilizar la citada Plataforma; 

 
Que, resulta necesario que se designe a los servidores del Proyecto Especial 

responsables de la utilización de la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, 
y con esto dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones respectivas;  

 
Que, siendo que la citada plataforma debe ser utilizada por la Oficina de 

Recursos Humanos y la Oficina de Logística, o las que hagan sus veces, como filtro 
para la contratación de personal o elección de candidatos a puestos públicos o de 
confianza, o para la contratación de obras bienes y servicios, se ha visto pertinente que 
los representantes designados sean dos (02) servidores: uno (01) perteneciente a la 
Oficina de Recursos Humanos y uno (01) perteneciente a la Unidad de Logística a cargo 
de la Oficina de Administración; 

 
Que, mediante el Informe de Vistos, la Oficina de Recursos Humanos propone 

la designación de dos (02) servidores pertenecientes a la Oficina de Recursos Humanos 
y a la Unidad de Logística de la Oficina de Administración, respectivamente, como 
responsables de utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público en el 
Proyecto Especial; 

 
Que, en ese sentido, resulta pertinente designar a partir de la fecha a los 

servidores Jeff Alfredo Balarezo Montes y Carlos Alberto Dávalos Checco, como 
responsables de utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público en el 
Proyecto Especial; y, 

 
De conformidad con lo previsto en el Decreto Supremo N° 185-2021-PCM, 

Decreto Supremo que crea la plataforma de Debida Diligencia del Sector Público; en el 
Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y modificatorias; y con las atribuciones 
establecidas en el Manual de Operaciones del Proyecto Especial aprobado con 
Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Designar a los servidores Jeff Alfredo Balarezo Montes y Carlos 
Alberto Dávalos Checco, como responsables de utilizar la Plataforma de Debida 
Diligencia del Sector Público, según lo establecido en el Decreto Supremo N° 185-2021-
PCM, en adición a sus respectivas funciones. 
 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Recursos Humanos las acciones necesarias 
para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, entre ellas su 
notificación a los interesados, así como su publicación en el portal institucional de la 
entidad (www.lima2019.pe).  
 

Regístrese y comuníquese. 

http://www.lima2019.pe/

